
al FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

FFM-024-19 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES PARA EL 
FIDEICOM ISO DE FOMENTO MINERO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL 
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDrro, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL FIDEICOMISO" REPRESENTADA 
POR EL C. SILVER IO CERARDO TOVAR LARREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA LUMO FINANCIERA 
DEL CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO RECULADA A QU IEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL C. JOSÉ ALBERTO SANTOS YVELLEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO 
GENERAL, A LOS QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- "EL FIDEICOMISO" declara a través de su representante: 

11.l.- Que su representada se constituyó de acuerdo con las leyes de su creación, de fecha 
veinticuatro de abril de mil novecient os treinta y cuatro, como consta en la escritura 
pública número trece mi l seiscientos setenta y dos, de fecha treinta de junio de m i 
novecientos treinta y cuatro, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Garciadiego, 
entonces Notario Público n(1mero cuarenta y uno, del Distrito Federa l, inscrita en la 
Sección Comercio, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México, antes Distrito Federa l, bajo el número ciento tre inta y cinco, a fojas cincuenta 
y nueve, volumen noventa y uno, l ib ro tercero, cuyo objeto socia l es, entre otras 
activ idades, actua r como Fiduciaria del Gobierno Federal, de sus dependencias y 
entidades. 

1.2.- Que, por acuerdo emit ido por el Ejecutivo Federal, de fecha treinta de oct ubre de m il 
novecientos set enta y cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federac ión, e l d ía 
primero de noviembre del m ismo año, se constituyó en Nacional Financiera, S.A., 
mediante contrato de fecha d ieciocho de diciembre de mi l novecientos setenta y cinco 
el Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexica nos con patrimon io propio. 

(\ 

' 1.3.- Que mediante decreto de fecha diez de julio de mil novecientos ochenta y cinco, 
publicado en el Dia rio Oficial de la Federación del d ía doce de mismo mes y año, Nacional , 
Financiera, Sociedad Anónima, se transformó a Nacional Financiera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Inst itución d e Banca d e Desarrol lo. 

1.4.- Que, mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha veinticinco de 
enero de m il novecientos noventa y publ icado en el Dia rio Oficia l de la Federación el día 
dos de febrero del mismo año, e l Fideicomiso Minerales No Metá licos Mexicanos, cambió 
su denominación a la de Fideicomiso de Fomento M inero; del cual, por dispc -
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expresa contenida en el propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución d e Banca de Desarrollo, funge como Institución Fiduc iaria. 

1.5.- Que su apod erado general acredita su personalidad con sufic ientes facultades 
legales para obligar a su representada, las cuales bajo protest a de decir verdad declara 
que a la fecha no le han sido revocadas ni m od ificadas, m ediante la escrit ura pública 
núme ro 172,447 d e fecha 4 d e j u lio d e 2014, ot o rgada ante la fe del Licenciado Ceci lio 
Gonzá lez Márquez, Notario Público n úm ero 757 del D istrito Federal. 

1.6.- Que su poderdante requiere la prestación del servic io de arrendamiento d e 
vehículos terrestres dentro del territorio naciona l para el Fideicom iso de Fomento 
M inero. 

1.7.- Que, para la asignac1on del presente contrato, "EL FIDEICOMISO" rea lizó el 
procedimiento de cotización del servicio a través de COMPRAN ET para el arrendamiento 
vehicular dentro del territorio nacional, y con fundamento en el artículo 42 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendam ientos y Servicios del Sector P(1blico, se sometió a la 
consideración del Oficial Mayor en e l FIFOMI, la procedencia de la adjudicación directa, 
quien mediante oficio DCFA/147/19 de fecha 26 de marzo de 2079 emit ió la autorización 
correspondiente. 

1.8.- Que con fundamento en el antepenú ltimo párrafo del artícu lo 84 del 
Reglamento, así como el ú lt imo párrafo del numeral XV.2 de las Pol íticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso 
de Fomento Minero, la Lic. María Margarita Jiménez Rendón en su ca lidad de Gerente 
de Recursos Materiales, servidora pública del Fideicomiso de Fomento Minero, será lya 
responsable de administrar el contrato a fin de dar seguimiento al cumplimiento del 
mismo. 

1.9.- Que su mandante cuenta con suficientes recursos económicos para cubr~1r 
erogación que generará la suscripción del presente contrato, en virtud de que le fuer, n 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo la partida presupu . stal 
32505-7 "Arrendamiento de vehículos terrestres, para servidores públ icos". 

11.10.- Que su poderdante t iene su domici lio en Avenida Puente de Tecamacha lco No. 26, 
Colonia Lomas de Chapu ltepec, Alca ldía M iguel Hidalgo, C.P. 11000, en la Ciudad de 
México. 

11.- "EL PROVEEDOR" a través de su representante: 

11 .l.- Que su mandante es una sociedad Anónima de Capita l Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, que se encuentra debidamente 
constituida en los términos de la escritura pública número 5,432 d e fecha 20 de junio de 
2071, ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García V illegas Sánchez Cordero, 
Notario Público número 248 del Distrito Federal, ahora Ciudad d e México, cuyo prime~ 
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t estimonio se inscrib ió en el Reg istro Público de Comercio del Estado de México, bajo e l 
Folio Mercant il electrónico número 20272*9 de fecha 18 d e agosto de 2011. 

11.2.- Que acred ita su personalidad como apoderado general d e su rep resentada con 
facultades suficientes para o b ligarla en los t érminos del presente contrato, m ed iant e e l 
poder genera l contenido en la escrit u ra p úb lica número 61397 de fecha 16 de agost o de 
2018, otorgada ante la fe del Licenciado Conrado Zuckermann Ponce Nota rio Público 105 
de Nauca lpan, Est ado de México, baj o prot esta d e d ecir verdad declara q ue a la fecha no 
le han sido m odificadas ni revocadas en forma alg una. 

11.3.- Que su mandante cuenta con la sufic iente infraestructu ra, experiencia, 
organización, conocimientos y demás elementos necesarios pa ra cumplir 
satisfactoriam ent e con las obligaciones a que se sujeta en térm inos del p resente 
documento. 

11.4.- Que, bajo protesta d e d ecir verdad, m anifiest a q ue su mandante no se encuent ra 
en alg uno de los sup uestos a que se refi eren los artículos SO y 60 de Ley. 

11.5.- Que su mandante se encuentra inscrita e n e l Registro Federa l de Co ntribuyent es 
bajo e l n úm ero LFC1106205B4. 

11.6.- Para los efect os del p resente cont rat o, señala como su domic ilio e l ubicado en 
Avenida de los Jinet es 56, l er p iso, Colonia Arbo led as, Municip io Tlalnepa ntla de Baz, 
Código Post a l 54026, en e l Estado de México. 

111.- LAS "PARTES" declaran y reconocen que: 

111.l.- El p resente contrato se rea liza derivado del proced imiento de Adj udicación Direct a, 
y se aplica rán los t érm inos y cond iciones estab lecidos en las bases del Anexo Técnico. 

111.2.- Que conocen e l contenido y alcance de los req u isitos que se est ablecen en la Ley y 
su Reglam ento, pa ra efect o de las disposic iones fisca les aplica bles, se id entifica n 
recíprocam ente m ediante entrega de una copia de sus cédulas de inscripción del 
Reg istro Fed eral de Contribuyentes. 

Con base en las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en sujeta rse a las 
sigu ientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" le encomienda a "EL 
PROVEEDOR" a pa rt ir de la fecha de firma del p resente instru mento, e l 
arrend amiento de vehículos terrestres p ara e l "EL FIDEICOMISO" que req uiere para 

0 

e l desarrol lo de sus activ idad es, y "EL PROVEEDOR" se obliga a efectuarlo conform ~ 
a los diversos ordenamientos d e carácter lega l ap licables a la materia en los t~ , 
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características, coberturas, cond iciones genera les y especificaciones que se señalan 
en el Anexo Técnico, así com o la propuesta Técnica-Económica, que firmadas por "LAS 
PARTES" formarán parte integrante del presente contrato. 

SECUNDA. - ALCANCES: El objeto del presente contrato se real izará de conformidad con lo 
establecido en la propuesta Técnica-Económica, así com o el Anexo Técnico que se señala en 
la cláusula que antecede, por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumpli rlos en todos sus 
términos. 

TERCERA. - IMPORTE TOTAL: Se conviene entre "LAS PARTES" que el importe mínimo 
será por la cantidad de $400,000.00 {CUATROCIENTOS M IL PESOS 00/100 M.N.) y 
el importe máximo será por la cantidad de $1 ' 000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 
00/ 100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

Las cantidades mencionadas en la presente cláusula compensa rán a "EL PROVEEDOR" 
tanto de la ca lidad de las unidades, los materia les, los seguros, así como e l tiempo que 
ded ique para la administración y d irección técn ica, por lo que "EL PROVEEDOR" no 
podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto. 

Los impuestos y contribuciones que se orig inen correrán a cargo de "EL PROVEEDOR", 
según determinen las leyes fi sca les. 

CUARTA.- FORMA DE PACO: La contraprestación a que se refiere la cláusula inmediata 
anterior, le será cubierta a "EL PROVEEDOR"; por parte de la Gerencia de Tesorería de 
"EL FIDEICOMISO", en pagos mensuales previa autorización de la Subdirección de 
Finanzas y Admin istración, a mes vencido, dentro de los 10 días hábiles siguient es a la 
recepción de las facturas correspondientes, enviada de manera electrónica al correo 
de facturación fifom i_facturacion@fifomi.gob.mx, siempre y cuando se haga constar 
el servicio a entera satisfacción del Administrador del Cont rat o y será cubierto 
conforme lo siguiente: 

Las facturas que "El PROV EEDOR" expida con motivo del presente contrato, deber, n 
contene r los sigu ientes requisitos: 

a). - Exped irse a nombre del Fideicomiso de Fomento Minero; 

b). - Descripción del serv icio, cantidad, un idad, precio u n itario; 

c). - Especifica r el número del contrato del que derivan; 

d). - Deberán estar fol iadas; 

e). - Deberán contener la razón socia l, t e léfonos y d irección de "EL PROV EEDOR". 

f). - Cont ener impresa la cédu la de ident ificación fisca l d e "EL PROV EEDOR". 

g). - Desg losa r el IV.A., en caso de recibo desglosar el l. S. R. 

h). - Presentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan. 

Una vez ent regada la factu ra correspondiente por parte de "EL PROVEEDOR", e l 
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Subdirector de Finanzas y Administración de "EL FIDEICOMISO" emitirá la autorización 
respectiva para su pago sólo si el Administrador del Contrato determina que los servicios 
fueron proporcionados conforme a lo est ipulado en el presente contrato, lo cual se hará 
del conocimiento de "EL PROVEEDOR" a más tardar a los cuatro días hábiles siguientes 
a la fecha en que éste hub iere entregado d icha factura. Pasado ese t érmino sin que "EL 
PROVEEDOR" reciba notif icación, se entenderá que la factura ha sido aceptada. 

QUINTA. -VIGENCIA DEL CONTRATO. - El presente contrato tendrá una v igencia del 
01 de abril al 30 de junio del año 2019. 

SEXTA. - OBLIGACIONES DE EL PROVEEDOR: 

A. Prestar los servicios a que se refiere la Cláusu la Primera de este contrato, de acuerdo 
con la calidad y eficiencia profesional requeridas, y conforme a lo estipulado en el 
anexo técnico. 

B. Prestar sus servicios en los lugares señalados en el Anexo Técnico. 

C. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL FIDEICOMISO" la información 
que le sea proporcionada, inclusive después d e la rescisión o term inación del present 
instrumento, sin perju icio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que 
haya lugar. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE El FIDEICOMISO: 

A) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a 
cabo sus servicios en los térm inos convenidos. 

B) Sufragar e l pago correspond iente en t iempo y forma, por e l servicio contratado. 

OCTAVA. - AMPLIACIÓN DEL CONTRATO: "LAS PARTES" están de acuerdo en que por 
necesidades d e "EL FIDEICOMISO" podrá ampliarse el arrendamiento objeto del / 
presente contrato de conform idad con el artícu lo 52 de la Ley, cuando el monto de las r.7 
modificaciones no rebase, en conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y 
volúmenes establecidos y el precio de los servicios sea igual al pactado originalmente. 
Lo anterior se formaliza rá mediante la ce lebración de un convenio modif icatorio. 

Asimismo, con fundamento en el Artícu lo 91 d el Reg lamento de la Ley, "EL 
PROVEEDOR" deberá entregar las modif icaciones respect ivas de la garantía señalad~ \~ ) 
en la Cláusula Décima Tercera de este contrato. 

NOVENA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: "LAS PARTES" están conform es en que la 
información que derive de la celebración del presente contrato, así como toda 
aquella información que "EL FIDEICOMISO" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el 
carácter de confidenc ial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no 
proporcionarla a terceros inclusive después de la terminación de este contrato. ~ 
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DÉCIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 48 y 49 de la Ley, con el fin de garantizar el debido cumpl imiento de todas y 
cada una de las obligaciones que contrae en virtud del presente contrato, así como la 
ca lidad del producto y el t iempo que le ded ique "EL PROVEEDOR ", ést e se obl iga a 
entregar dentro de los 70 diez días naturales sigu ientes contados a partir de la fecha de 
firma de este contrato, una fi anza por el equivalente al 70% (DIEZ POR CIENTO) del 
importe máximo del presente contrato y durante el período de vigencia del mismo. 

Dicha fianza deberá ser exp edida a favor de Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, Inst itución de Banca de Desa rrollo, en s u carácter d e 
Fiduciaria del Fideicomiso de Fomento Minero, en los términos y condiciones 
s igu ientes: 

1. Que garantiza el fie l y exacto cumpl im iento de todas y cada una de las 
obligaciones d e rivadas del presente contrato; 

2. Que no podrá ser cancelada si n el consent imiento expreso y por escr ito del Titular 
de la Gerencia de Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO". 

3. Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los 
p rocedimientos de ejecución prev istos en la Ley de Instituciones de Seguros y d e 
Fianzas, aún para el caso de que procediera e l cobro de intereses, con motivo del 
pago extemporá neo del importe de la póliza de fianza requerida; 

4 . Que la f ian za estará v igente d urante la substanciación de todos los recursos lega les 
o juicios que se interpongan y hasta que se d icte resoluc ión defini tiva por autoridad 
competente, y 

5. Q ue en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará 

6. 

7. 

automáticamente prorrogada en concordancia con d icha p rórroga o espera y al 
efecto la Afianzadora pagará en términos de Ley hast a la cantidad de 10% del monto 
total del con t rato, salvo que la prestación del servicio se rea lice antes de la fecha 
establecida en e l contrato. 
En caso de m od ificaciones al presente contrato "EL PROVEEDOR" deberá tramita 
y entregar la modificación de la fianza de cumpl im iento, de conformidad con 
estipulado en el artículo 91 último párrafo del Reglamento de la Ley. 
En tanto no entregue las pólizas de fi an za a "EL FIDEICOM ISO", "EL PROVEEDOR" 
d eb erá cumplir con t odas sus obl igaciones, pero no podrá exigir pagos a "EL 

FIDEICOMISO". ~ 

La fi an za ten drá la vigencia de este Contrato y en caso de inc umpl imiento d e las ( \ y 
obligaciones, continuará v igente h asta que aquellos se corrijan o éstas sean 
satisfech as. 

Para la cance lación de la fianza se rá req uisito indispensable la conform idad por 
escrito de "EL FIDEICOMISO ". Por lo q u e una vez q ue "EL PROVEEDOR" 
compruebe a entera sat isfacción de "EL FIDEICOMISO" la real ización del servic io 
obj et o del presente contrato, la T itu lar de la Gerencia de Recursos Materia les 
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procederá a otorgar por escrito su consentimiento para la cancelación de la 
fianza de cumplimiento. 

DÉCIMA PRIMERA. - DAÑOS Y PERJUICIOS: "EL PROVEEDOR" se obliga a responder 
ante "EL FIDEICOMISO" de todos los daños y perjuicios derivados de la ejecución del 
servicio obj eto del presente contrato, por negligencia e impericia técn ica. 

DÉCIMA SEGUNDA. - VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "EL 
FIDEICOMISO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la ca lidad del servicio, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido, en los términos 
señalados en el presente contrato y lo establecido en el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - RELACIÓN LABORAL: "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el 
único patrón del personal que ocupe con motivo del servicio objeto de este contrato, así 
como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" 
conviene en responder de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores 
presenten en su contra o en contra de "EL FIDEICOMISO" en relación con el servicio 
objeto de este instrumento, liberándolo de toda responsabilidad y absorbiendo 1 
gastos que se llegaren a generar por algún procedimiento judicial en que se ve 
inmiscuido "EL FIDEICOMISO". 

DÉCIMA CUARTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De conformidad 
con lo establecido en el ú ltimo párrafo del Artículo 54 Bis de la Ley, "EL FIDEICOMISO" 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuic io 
a "EL FIDEICOMISO" o se determine la nulidad tota l o pa rcial de los actos que d ieron 
origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" 
dentro de un término no mayor a cinco días contados a partir de la fecha en que se tenga 
conocimiento de tal circunstancia, sin responsabi lidad para "EL FIDEICOMISO". 

En este supuesto, "LAS PARTES" llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin de 
que "EL FIDEICOMISO" pague a "EL PROVEEDOR" los servicios que haya realizado y que 
no le hubieren sido cubiertos desde la instrumentación del contrato, hasta el momento 
de la notificación respectiva. 

DÉCIMA QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES. - En caso de que "EL PROVEEDOR" no 
cumpla con la prestación del servicio estipulado en el presente contrato se le aplicará 
por concepto de penas convencionales una cantidad igual al 7.0% (UNO PUNTO CERO 
POR CIENTO) por cada día de atraso del importe total de los bienes o servicios no 
entregados o prestados oportunamente de conformidad con el artículo 96 del 
Reglamento de la Ley y hasta un máximo del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total. 
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Pasados diez días se procederá al inicio del procedim iento de rescisión administrativa 
del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley. 

Para tal efecto la Gerente de Recursos Materiales deberá notificar por escrito a "EL 
PROVEEDOR" m ediante un ofic io que contenga el monto a pagar por concepto de 
penas convencionales, así como los días de aplicación. 

El pago de las penas convenciona les se rea lizará m ed iante cheque certificado o de caja 
a favor del Fideicomiso de Fomento Minero en moneda nacional y elim inando centavos, 
e l cual será ent regado a la Gerente de Recursos Materiales, dentro de los diez días hábiles 
posteriores a que reciba la notificación. 

Para el caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a las obligaciones que 
contrae en virtud del presente contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del mismo o la rescisión correspondiente, más el pago de la pena 
convencional conforme a lo establecido en este instrumento contractual, sin necesidad 
de intervención jud icial p revia. 

En el supuesto de que "EL FIDEICOMISO" tuviera algún adeudo pendiente con "EL 
PROVEEDOR" en v irtud de este contrato, "LAS PARTES" est án de acuerdo en que de 
dicho adeudo se descuente la pena convenc ional correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. - DEDUCCIONES: " EL FIDEICOMISO" establecerá deducciones de 
pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o defi ciente en que 
pudiera incu rrir "EL PROVEEDOR" respecto d el objet o d e la presente contratación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN: "EL FIDEICOMISO" podrá rescindir 
admin istrat0amente el presente contrato, sin necesidad d e declaración judicial, en los 
casos que de manera enunciativa m ás no limitativa se señalan: 

A). Cu an do "EL PROVEEDOR" incu mpla en forma, p lazo y términos sus obligaciones en 
lo re lativo a la prestación de los servicios pactados en este contrato 
independientemente de hace r efectiva la garantía del cumplimiento de este. 
Si "EL PROVEEDOR" se declara en concurso mercanti l, o si hace cesión de b ien 
en forma que afecte e l presente contrato. 

B). En caso de que "EL PROV EEDOR" no proporc ione a "EL FIDEICOMISO" los d tos 
necesarios que le perm itan la inspección y v igilancia de q ue los servic ios está n siendo 
prestados de conformidad con lo establecido en el contrato y su Anexo Técnico. 

C). Si se subcontrata el servicio materia de este cont rato. 
D). Por e l incumplimiento tota l o parcial de las obligaciones a ca rgo de "EL PROVEEDOR" 

previst as en este contrato. 
E). Cuando se incumplan o cont ravengan las disposiciones de la LEY, el Reglamento, y los 

lineamientos q ue rigen en la mater ia. 
F). Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su 

actuación. ~ 
G). Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negl igencia respecto a los servicios ¿ 

en el contrato, sin justificación para "EL FIDEICOMISO ". C> 
/ 
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H). Por incumplimiento de los requ1s1tos para formalizar el contrato y cuando "EL 
PROVEEDOR", no cumpla con la entrega de la garantía o de las garantías (en el caso de 
que se solicite Póliza de Responsabil idad Civil) en e l p lazo estipulado en el art ícu lo 48, 
último párrafo de La Ley. 

D) Cuando se agote la cantidad mínima de aplicación de las penalizaciones pactadas en e l 
presente acuerdo de voluntades. 

E) Si "EL FIDEICOMISO" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" 
proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada en el 
procedimiento de adjud icación del contrato o en la ejecución del mismo. 

F) La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de que "EL 
FIDEICOMISO" le formule una reclamación con motivo de la prestación de los servicios. 

G) En caso d e que "EL PROVEEDOR" pretenda modifi car los precios de los servic ios materia 
del presente contrato, du rante la vigencia del m ismo, sin autorización de "EL 
FIDEICOMISO". 

DÉCIMA OCTAVA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: "EL FIDEICOMISO" de 
conform idad con lo establecido en e l artículo 54 de la Ley, podrá en cualqu ier 
momento rescind ir administrativamente el presente contrato, bastando para e llo 
la comunicación por escrito en ese sentido, sin n ecesidad de declaración judicial, 
otorgándole a "EL PROVEEDOR" un p lazo improrrogable de 5 (cinco) d ías hábiles 
contados a partir d e que éste reciba la comunicación respectiva, para que m anifieste 
lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes, de omitir respuesta o si después de ana lizar las razones aducidas por 
éste "EL FIDEICOMISO" estima que no son sat isfactorias, dentro de los 15 (quince) día 
hábiles sigu ientes, d ictará la reso lución que proceda debidamente fundada 
motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a las autoridades competentes. 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL 
FIDEICOMISO". 

La firma del presente contrato implica la aceptación y sometimiento expreso de 
"LAS PARTES" al procedimiento establecido en esta cláusula. 

DECIMA NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. - En cualquier momento / 
durante la ejecución del contrato "LAS PARTES" podrán presentar ante el Órgano / 
Interno de Control de "EL FIDEICOMISO", la solicitud de conciliación por desavenencias 
derivadas del cumpl imiento del presente contrato, en los términos de los artícu los 65 a , 
70 de la Ley de Adquis iciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público, así como ' 
los diversos 126 a 136 de su Reglamento. \ 

El escrit o de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "EL FIDEICOMISO", según 
se t rate, además de contener los element os de los artículos 15 y 15 A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrat ivo, d eberá hacer referencia al objeto, v igencia y monto del 
contrato, y en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de d ichos 
instrum entos debidamente suscritos. En los casos en q ue el sol ic itante no cuente con 
dichos instrumentos, por no haberse formalizado, d eberá p resentar copia7 el fa 10- -
correspondiente. -----:> 
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VIGÉSIMA. -CESIÓN DE DERECHOS: "EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o 
parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato a favor 
de c ualqu ier otra persona física o mora l con excepción de los derechos de cobro, 
en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito d e "EL 
FIDEICOMISO", deslindando a este de toda responsabilidad. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - PAGOS EN EXCESO: En caso de que "EL PROVEEDOR" haya 
recibido pagos en exceso de "EL FIDEICOMISO" deberá reintegrarle las cantidades más 
los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artícu lo 51 de 
1 a Ley . 

VIGÉSIMA SECUNDA. - SOLICITUD DE INFORMACIÓN: "EL PROVEEDOR" se 
obliga a proporcionar la información que en su momento le sea requerida por la 
Secretaría de la Función Pública y e l Órgano Interno de Control en "EL 
FIDEICOMISO" con motivo de auditorías, visitas o inspecciones que d ichas 
autoridades lleven a cabo, derivadas de la p resent e contratac ión. 

VIGÉSIMA TERCERA. - JURISDICCIÓN: "IAS PARTES" están de acuerdo en que 
para la interpretación y cumplimiento de este contrato se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente a c u alquier otro que por razón de sus domicil ios presentes o 
futuros les pudiera corresponder. 

Leído que fu e e l presente contra t o y enteradas "IAS PARTES" de su contenido y 
a lcance lega l, lo fir n por t riplicado, en la Ciu dad de México el día 01 de abril de 
2019. 

~ Silverio Ger~ \ ovar Larrea 
Apoderado eneral 

Área contratante y 
Administradora del contrato 

"EL PROVEEDOR" 

Jo ' erto Santos Vvellez 
Representante Legal 
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